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Resolución de 27 de mayo de 2019 del vicerrector de Internacionalización y 
Cooperación de la Universitat de València por la que se adjudican 29 becas "Becas 
Iberoamérica. Santander Grado" para estancias de movilidad en universidades 
iberoamericanas para el curso 2019-2020 
 
 
Según lo previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2019 del Vicerrector de 
Internacionalización y Cooperación de la Universitat de València por la que se 
convocan 29 becas "Becas Iberoamérica. Santander Grado" para estancias de 
movilidad en universidades iberoamericanas para el curso 2019-2020 y sus Bases,  
 
Haciendo uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 5 de julio de 2018, 
del Rectorado de la Universitat de València (DOCV 8334 de 9 de julio) por la cual se 
aprueba la delegación de funciones en los vicerrectores y las vicerrectoras, la 
secretaria general, el gerente y otros órganos de esta Universidad, según los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 
de julio, del Consell de la Generalitat, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, este Vicerrectorado 

 
RESUELVE: 

 
 
Primero. Adjudicar las 29 becas “Beca Iberoamérica. Santander Grado” a los y las 
estudiantes relacionados en el Anexo I con los destinos indicados en el Anexo I 
 
Segundo. Publicar la lista de espera ordenada Anexo II para la cobertura de posibles 
vacantes. La adjudicación de becas a través de la lista de espera requerirá la 
aprobación del Banco de Santander. 
 
Tercero. Ante este acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la presente 
resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
misma, o bien se podrá plantear directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad 
Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 
 
 
 
 
 
 
 
Carles Padilla Carmona 
Vicerector de Internacionalización y Cooperación   
Por delegación del Rector  
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ANEXO I: LISTA DEFINITIVA DE BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS 

 
 

Orden APELLIDOS NOMBRE UNIVERSIDAD DE DESTINO 

1 ALVAU 
ROBERTO 
RICCARDO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CHILE  

2 PUIGCERVER PEREZ MARAGDA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA  

3 MEERTENS LARA UNIVERSIDAD ADOLFO IBAÑEZ  

4 
VILLALONGA 
ARAGON 

MARIA UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO  

5 RUBIO ASENSI MARÍA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  

6 PAULES GOMEZ 
LUCIA DE LOS 
ANGELES 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

7 RODRÍGUEZ DÍEZ ELENA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA-
MONTEVIDEO  

8 CLIMENT GONZÁLEZ ELENA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  

9 PLAZA NUÑEZ MARIA UNIVERSIDAD METODISTA DE SAO PAULO 

10 DEVESA BRIONES ANDREA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 

11 GARCÍA LECHUGA ANGELA UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 

12 
NAVARRO 
MAHIQUES 

RUT UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE  

13 SORIANO MUÑOZ IVAN UNIVERSIDAD METODISTA DE SAO PAULO 

14 GIMENEZ AMESTI ARKAITZ 
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY 

15 PEINADO PÉREZ MARIO JAVIER UNIVERSIDAD FEDERAL DE SANTA CATARINA  

16 DEL RÍO GÓMEZ-RICO PATRICIA 
UNIVERSIDAD NAL. AUTONO-MA DE MEXICO -
UNAM 

17 MENDEZ LAHOZ ALBA UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO  

18 
MONTORO 
FERRANDIS 

MIREIA UNIVERSIDAD FEDERAL DE SANTA CATARINA  

19 RUIZ GARCIA JESSICA UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE  

20 
MALDONADO 
TARAZONA 

MAR UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO DE CHILE  

21 PARRA GUANOLUISA DEISY MICHELLE UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA  

22 
VANACLOCHA 
GONZÁLEZ 

NÚRIA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA  

23 FAYOS GARCÍA IDOLINA UNIVERSIDAD DE LA SERENA 

24 PEREZ BORDERA FRANCISCO PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA  

25 
VELOZ 
CABASCANGO 

NICOLE 
BETLZABE 

BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
PUEBLA  
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Orden APELLIDOS NOMBRE UNIVERSIDAD DE DESTINO 

26 VILLASANTE ITURRIA BLANCA UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO  

27 HOSTALET GARCIA NURA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE 
CHIAPAS 

28 AÑÓ SÁNCHEZ ANNA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE 
CHIAPAS  

29 NOGUERA ROCA VICTORIA UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO  

 
 
Valencia, 27 de mayo de 2019  
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ANEXO II:   LISTA DE ESPERA ORDENADA 

 

Orden APELLIDOS NOMBRE Universidad de destino 

1 DEL RIO PEREZ 
CRISTINA 
MARIA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

2 SABATÉ MARTÍN MARINA UNIVERSIDAD DE MENDOZA  

3 MARTINEZ ROS ROCÍO UNIVERSIDADE FEDERAL DE MINAS GERAIS 

4 GARCÍA PINAR MARÍA 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA (UCA) 

 
 
Valencia, 27 de mayo de 2019  
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